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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N* 11373 

TERESA MINUCHE DE MERA, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las. atribuciones que le confiere la. 

Ley). Y. . : . o. | . o. 

s CONSÍDENANDO: 

-QUE 'nediante escritura pública de 7 de abril. de 1002, 
celebrada ante el Notarío D imo Noveno del Cantón Guiso y. 
se ha constituido la compa denominada “AREFABRICADOS DEL 
ECUADOR 8.A. (PRÉCUADOR) "5 ' 

QUE el doator. Mareo Antonio Guzmán, debidamente auto- 
rizado, ha comparecido a este Despacho para solicitar la 
aprobación de la constitución de la compañía "PREFABRICA- 
DOS DEL ECUADOR iPRECUADOR)", para cuyo efecto ha RESGOn ta” 
do tres copias cextificcóa: de z eseritura pábitos se se. 
refiore el considerando anterior 

QUE el Ministerio de cneustrina, Conareke «haga 5 

ción, mediante REsolución po de 29 de sep 

  

1978, ha autorizado a la señora Gail Hochnuan Cohas, . dém». 
cionalidad norteamericana residente en el Bsuioz en forna 
legal, para que invierta con el carfoter de inversionista 
nacional, en la constitución. Aumentos de scapítal, compra 
de acciones, participaciones o derechos de sompeñtas consÉ- 
tituidas o por constítuirec, sen el Ecuadora Fo 

QUA se ha presentado el garnet de afiliación. a la csk- 
mara de Pequeños Industriales de Pichincha, hajo al 4* 2.P, 
2350, de 20 de abril de 1982; . . a : 

quí el Departamento Jurídico de esta Entidad, gon me- 
7 morando N* DI-CA-82-123, de 23 de abril de 1982, exite da- 

forfa favorable para la gonstitución de la compañía “PREPA” 
BRICADOS DEL ECUADOR S.A. (PRECUADOR)”s . . 

QuE el BANCO DE LA PRODUCCION S.A, RA certificado el. 
depósito en la cuenta de 4ntegración de capital; 

QUE para el otorgamiento de la aescrítuxa pblica antes 
mencionada, se ha cunplido con todos los requiaítos necesa- 
rios para su valides; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía 
"PREFABRICADOS DEL ECUADOR (PRECUADOR)", 

con domicilio en la ciudad de Quito y un capital sosial de 
(s/ 2*'200,000,00) DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL SUCRES, divi- 

dido en dos mil doscientas acciones ordinarias y nominativas 
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UN MIL SUCRES de valer cunda uns, de contormidad cen 10m 
ca dc 0 abia don iaaós de la óborttata "páhlcca “de Y de ardid . de AO7 riendas anta 92 Besanio Máctyo soria del Sé A . 

ó 

a - Ansrena ANOLO>. -BIBPORER- que sl ¡clas ntucto neáiño 
dei Cantón Quita, anata ni mar- 

-. can 1d main de TUDO Cel Conoón Cuán, SqavO nt ses 
q J3/ eñorgada en asa Sotória, que se la aprueba un virtas 
UN _de Ja presente Resolución. 21 señor Notaría sentará yanEn. 

de esta anotación sargionl. - 

- ARTÍCULO. TERCRRO.- DISPOBER que, te conformidad son ... 
Y "artículo 163 de la Ley de Conpaitas,: 

o va Iusszida es. el Registro Nersantil del Cantón guito, en 
] o el libro correspondiente, esta fesolución y la eserituzra 

ylbiién de comstátución de la conpañía "PRETARRICADOS PEL. 
-BEURDOR (PRECUADOR)”, cclebrada el 7 de abril de 1962, an- 
-te el Notario Dícino Roveno del Cantón Quito. Se arehivas. 
_ 8 una copia de disha esoritura y se devolverán las ieétan- 

- tes, con la casñn ds la imaeripeción que se ordena. 

ARTICULO CUAREO.- DISPONER que se publique, por a sola o 
ves, en uno de los póribCicos de ayer - 

cireulación en la ciudad de Quite, un extracto de la esorís. 
tura plblica de 7 de abril de 1982, son la rasta de ss afxo- 
bación, extracte que será elaborado per esta Superintendan- 
ela y entregado para su publicación, una véx presentada una: 
«opia de la esoritura, con la rasín del eumplindeate de le 
dispuesto en la presente Resolución. . ] 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

CONUIIYUESE.- "DADA y Zizmndn on la Su. porintendencia de Compañías, en Quito, as 20 ABR 1982. . 
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mud torera Minuchoe Hera, 

z CONPARTAS 

h DJ-CA 
$ FORT 
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